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'1Iay vía Legal; no Hace Falla el Reglamenl~ 
Sigue de la primera plana 

mente. ': / (-? 
Los diccionarios y en­

ciclopedias de la bella 
lengua castellana -seña­
lan diferentes significa­
dos que tiene el sustan­
tivo "información". En 
filosofía, y especialmente 
en la metafísica aristo­
télico-escolástica, la infor­
maJCión es el principio es­
pecifico determinante de la 
materia indeterminada, o 
sea la idea inmanente que 
modela la estructura Y las 
actividades de los seres. En 
el derecho judicial o pro­
cesal dicho concepto im­
plica' la. averiguación de un 
hecho o un delito y la pre­
sentación de documentos o 
testigos que los abogados 
de las partes realizan ante 
algún tribuna1. . o o 

ciones de radiodifusión o 
televisión, su reglamenta­
cii>n Ya está contenida en 
la legislación respectiva VI­
gente, a la que pueden in­
troducirse las reformas o 
aá'iciones que imponga el 
interés económico, social o 
cultural del pueblo mexica­
no, in vulnerar las normas 
cons titucionales. Por o t r a 
parte, si la información se 
realiza por conducto de la 
prensa, la actividad publici­
taria en que se manifies ta 
se encuentra delimitada en 
el ar'.culo VII con titucio· 
nal, en cuanto a que debe 
respetar la vida orivada. la 
moral y la paz pública. Por 
ende, y sin necesida~ o de 
ninguna reglamen ta e 1 o n, 
l as autoridaa·~ s del Estado, 
con fundamento en dicho 
precepto, e_stán ~acultad?s 
para imped1r la cJrculacwn 
de toda publicación que 
transgreda di chos límites, 
ponderando 'debidamen te su 
contenido, el cual e taría 
sujeto al análisis que efec­
tuaran los tribunales fede­
rales en última instancia, al 
través ci'el juicio de ampa-

En su connotac10n mas 
generalizada, informac i ó n 
es el acto de enterar o dar 
noticia de algún suceso, si­
tuación o persona. Antigu~­
mente informar equivalla 
a edu~ar o instruir. sin q~e 
en la actualidad esta equi­
valencia sea muy usual. 

Es evidente que el "dere­
cho a ·la información" pre­
visto en ~ artículo V~ cons­
titucional no se refJe~e a 
ninguna de las dos prime­
ras acepciones apuntaá'as, 
sino a cualquiera de ~as 
secrundas. No ex1ste nm· 
qú"'n otro significado de la 
palabra "informa~ión", a no 
ser que, contrar1amn!1te a 
su denotación gramat1ca1 y 
conceptual, se le atribuya 
aJcrún divenso sentido con 
gr~ve quebranto del idoma 
español. 

ro. · 
Cla!'amente se advierte de 

las distintas acepciones que 
tienen el concepto y el vo­
cablo "información". que la 
expedición de una ley que 
reglamente el 'derecho in­
formativo'' es innecesaria, 
pues el orden .iuridico vi· 

De esta consideración se 
infiere lógicamente que .. se· 
gún Ja disposición constJtu­
cionaJ invocada, e~ Estado, 
al garantizar e¡ derecho a 
la información. debe asegu­
rar el ó'erecho de todo go­
bernado a "ser enterado" 
de cualquier cosa o a "ser 
instruido o educado''. En 
esta últi ma hipótesis la 
pretendida reglamen tación 
de tal derecho es completa· 
mente inútil, pues la educa· 
ción que imparte e] Estado 
ya e tá regida O'Or el artícu· 
ló m de la Constitu ::ión y 
m ley orgánica. Ah o r a 
bien, si se prete~~ e garan· 
ti2iar la in formac10n en su 
sentiá'o de instrucción a ni­
veles universitarios, se co­
metería un gravísimo aten· 
tacto contra las universida­
des mexicanas al U.Lv~··~·--~ 
seriamente en su au 
mía. . 

1 Por lo que conc1erne a a 
información como acto de 
anunciar, enterar o dar n<:>­
ticiá, su poyección ora!!ma-

g nte, tanto de rango cons­
titucional como ordinario. 
permite que el Estado, por 
conducto de lél s auto"idades 
que corresponda, encauce 
su ejer:: icio dentro de la: 
normas que preservan el in· 
terés socia~ . Se requeriría 
alterar substancialmente el 
sentido de tales acepciones 
o desconocer su si!;nificado 
para propu¡rnar dicha pre­
tendida reglamentación, la 
cual estaría destinada a no 
tener vie-encia real como ha 
acontecido con la Ley de 
Imprenta, expoedia'a en abril 
de 1917 P<>r don Venustiano 
Carranza. Toda ley positiva 
que atenta contra la liber-
tad de expresión del pen­
samiento. o genera su ina· 
plicabílidad práctica o con-­
duce a la tiranía ·obre las 
ideas. Estas ominosas e in­
deseables consecuencias de­
ben tenerse en cuen ta para 
no porfiar en un desig_nio 
cuya realización perjud1ca· 
ría avemente al pueblo 


